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NOTIFICADO POR ESTADO No. 146 DEL 26 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 

  Reconócese al Dr. JAVIER HERNANDO LÓPEZ CHAVEZ como 

apoderado judicial del demandado, señor RICARDO ALFONSO SÁNCHEZ 

BARRETTO. 

 

 

  Téngase en cuenta que el precitado demandado contestó en 

tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales. 

 

 

 De las excepciones de mérito que fueran propuestas en la 

contestación de la demanda, se corre traslado a la parte actora 

por el término legal de tres (3) días, para los fines señalados 

en el inc. 6° del art. 391 del C.G.P.- 

 

 

  No se tiene en cuenta la contestación que de las precitadas 

excepciones hiciera la parte demandante en memorial remitido vía 

correo electrónico el día 9 de julio del cursante año, por cuanto 

la misma resulta prematura, pues solo hasta ahora se está 

ordenando correr el traslado de dichas excepciones. 

 

 

  Respecto de lo solicitado por la apoderada de la demandante 

en memorial remitido vía correo electrónico el día 19 de agosto 

del cursante año, la misma debe estarse a lo ya ordenado en auto 

del 4 de junio de 2021, en el que se ordenó la elaboración de la 

carta rogatoria y se dispuso su remisión directa por parte de la 

secretaría de este despacho. 
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  En consecuencia, y como se observa que a la fecha no se ha 

efectuado la precitada remisión, procédase de inmediato por la 

secretaría y conforme a las instrucciones dadas por la 

CANCILLERIA DE COLOMBIA en comunicación del 26 de mayo de 2021, a 

remitir la precitada carta rogatoria al Grupo Interno de Trabajo 

de dicha CANCILLERIA, por el medio más expedito. 
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